
l robre iDiego de Montemayor»; y 
para llevar e no .. , del seno del ayunta-
se~alándose una Co;~~:;ara de 'redactar la ins
m1ento,para que ~e onerse en la placa con
cripción que habr1adde_pte que se llevó á la prác-

t . a· acuer o es 
memora 1V ' l "d del día 20 de Agosto, en 
tica con toda so emnl~ ~ del Sr Gobernador del 

·, del nata 1c10 · 
celebrac1on 1 de División, Bernardo R:eyes. 
Estado, C. ~ra d 14 de Octubre, el Regidor del 

En ~~b1ldo e_ la H. Corporación de haberse 
ramo, d1_0 cuenta a. importantes reparaciones 
llevado ~ cabo v~ri:~tes en los paseos públicos, 
en los kioscos ebx1st i·ntado dichos 'kioscos y 

, de ha erse P . 
as1 como . Plazas de la ciudad. 
bancas de las dw~s~ berse hecho un aumento 

No obstante e ~s de los empleados en el 
á los sueldos de algun 1 A untamiento en cabil
servicio de regaderas, e, . ~ciativa de la Presi
do de 14 de Octubre y a nms1·deración las labores 

. t mando en co 1 
denc1a, o . d d por los referidos emp ea -
prestadas á la cm ª1 h1·c1·era un nuevo aumento 

d. so que se es d 
dos, ispu . or todo el año, creando, a e-
en los honorarios pfi ·entes dichos empleados pa-

, or no ser su c1 d 
mas, p b . las once regaderas e que 
ra poner en tra. ~J~S seis empleados más, á fin 
dispone el Mumc1p10_, d. "duos se formaran, dia
de que con l_os doc~ m :: llevaran á cabo del me
riamente, se1s_ pareJas ~icio res ectivo. 
jor modo po~1ble ~::rde Octu:re, fué aprobado 

En el mismo d las reparaciones hechas 
el gasto que deman aron 

:W 

al estanque que en la Alameda ccPorfirio Díaz>1 se 
tiene destinado á las aves acuáticas. 

En 4 de NÓviembre se dió cuenta con la apro
bación hecha, por el Superior Gobierno, al gasto 
de $567.00 ,. que costó la pinturahecha á las ban
cas y kioscos de las Plazas y paseos públicos. 

Habiéndose acordado desde el mes de Mayo 
del año anterior, por iniciativa de la Presidencia, 
que se llevara á cabo la regularización de los nú
meros de las calles de la ciudad, adoptándose un 
sistema de placas de láminas de fierro esmalta
rlo, cuyo importe de $7,000.00 .t se autorizó desde 
aquella fecha, y habiéndose recibido por el Ayun
tamiento las catorce mil placas que al efecto se 
pidieran á Estados Unidos, el Superior Gobierno, 
en oficio de 30 de Febrero, se sirvió aprobar el 
gasto dicho; disponiendo el H. Concejo se lleva
ra á efecto la debida colocación de las referidas 
placas; acuerdo que ha sido cumplido á satisfac
ción del R. Ayuntamiento. 

Como se tuviera noticia de que á su vuelta 
de la Capital de la República, se detendría algu
nos días en esta ciudad el Sr. Secretario de Rela
ciones del Gobierno de Estados Unidos, y á fin 
de festejar la llegada de t:.n honorable funcio
nario americano, el Gobierno del Estado se sirvió 
aprobar el gasto de $1,834.00 cs. que el Ayunta
miento erogó en la compra de banderas y fuegos 
artificiales; útiles que se aprovecharán cuando 
llegue el caso en el Municipio, toda vez que sus 
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atenciones oficiales le impidieron al Sr. Ministro 
Root detenerse en Monten·ey á su paso para Es-

tados Unidos. 
Con el fin de ampliar las calles de los costa-

dos Norte y Sur del Palacio M~nicipal, la C~rp?: 
ración en cabildo de 25 de Noviembre, se s1rvio 
aprobar el gasto de $400. 00 ~s. que impo~ó la su
presión de las banquetas existentes en dichos la
dos y la colocación de guarda-cantones e? las es
quinas exteriores de ~ada uno de los pilare_s, de 
las arquerías respectivas; gasto que merec10 la 
autorización del Superior Gobierno. 

Habiendo dispuesto el Superior Gobierno que 
la Tesorería de este Municipio reintegrara á la 
General del Estado la suma de $1,284.14/ impor
te de una estatua del Benemérito Lic. D. Benito 
Juárez, que aquella oficina encargó, obsequiando 
un acuerdo del Ejecutivo, se mandó hacer el re
ferido reintegro, colocándose dicha estatua en el 
lugar que ocupa en este Salón de acuerdos. 

Para concluir lo relativo al ramo de Ornato 
y Paseos, debo manüestar que lo invertido en las 
atenciones de él, durante el año, fué de ....... . 

$6.826.46. cs. 

POLICIA Y SALUBRIDAD. 

~
[!] L_ importante ramo de Policía, á seme
p¡;¡;;¡-, Janz~ ~e los ~emás que constituyen la 
li1...Jl¡J Admmistrac10n Municipal, recibió del 
~ Ayuntamiento la eficaz atención que Je 

1===.=1 merecieran las delicadas labores que en 
todo tiempo tiene á su cargo, puesto que es á ese 
res~etable Cuerpo, al que está reservada la cus
to,d1~ de los intereses generales y la seguridad 
publica; prerrogativas éstas que hacen necesaria 
la ~a~o~ suma de cuidado al elegir el persona] 
de mdiv1duos á quienes investir con las faculta
des de 1~ ley y de la autoridad. De ahí qne, 
aquel cmdado, en la selección de los servidores 
del ramo, se extremara por está H. Corporación 
la que tuvo un auxiliar eficaz y prudente en 1~ 
persona del Sr. Inspector General de Policía. 

Fruto inmediato de lo que queda somera-
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mente expuesto, ha sido d~~nte el. ~ño á que es
te informe se contrae, la hab1l gestI?n de la Po
licía en el desempeño de sus fu;1c1ones, concu
rriendo á secundarla, cuando fue m~nester, el 
auxilio impartido, ya inmediata ó _mediatamente, 
por los Jueces de )as 30 demar~a~1?nes en que se 
halla dividida la cmdad y Mu~1c1~10. . 

Atento, pues, este ConceJo, a meJorar el ra-
mo al formularse el Presupuesto de j<jgres?s P~
ra ~l año de que se trata, indicó la co~vemen~1a 
de aumentar los sueldos del Jefe, Oficiales, Cla
ses y aun escribientes del Cuerpo de Gendarme
ría· Alcaide y Sota- Alcaide de la Cárc:el Corre~
cio~al; Alcaide y primero y segundoº Sota-~lca1-
de de la Penitenciaría; Sargent?s 1 l 2: ~e~ 
Cuerpo de Seguridad de la propia Pemtenciaria, 
proponiéndose la creación d: la planta de un 
Teniente para la Gendarmena y al~unas gra
tificaciones á empleados que las mere_c1eron_., 

En cabildo de 11 de Febrero, y a moc1on de 
la Presidencia, se- acordó un nuevo aumento en 
los sueldos de algunos empleados; sumando ese 
aumento la cantidad de $776,00 cs. cada ,m.es. 

La introducción <lel uso de automo~1les en 
la población, y á fin de prevenir los ac~1dentes 
que éstos originan cuando no son conduc1d?s del 
modo apropir..do que el tráfico y l_o reducido de 
las calles de la ciudad demandan,h1zo que la Pre
sidencia propusiera,en cabildo de 4?e Mnrzo:fu~
ra reglamentado el empleo de las citadas maqm-

nas; Y. al efec_to, se dictó, con la aprobación del 
S_uper10r Gob1e:no, ~n reglamento sobre el par
ticular, que fue debidamente circulado, 

_Otros reglamentos,entre ellos el relativo á las 
corridas de to_ros, sufrió algunas reformas que se 
creyeron pertmentes. 

Figurando como anexo al ramo de Policía 
el correspondiente á Salubridad, es de manifes~ 
t~rse, con relación á este último, que durante el 
~no, _Y con, la _regularidad debida, se practicó la 
hmp1ez~ pu~hca por los agentes de que dispuso el 
contratista a cuyo cargo corre lo relativo á ella sin 
que un sólo día dejara de efetuarse en las calle~ de 
la . población, así como en las plazas y paseos 
existentes en la ciudad. 

A_ntes ~e terminar la reseña de este ramo, 
es ?e mter~s _manifestar que las obras del Dre
naJe y serv1c10 de agua, se han continuado sin 
interrupción, al extremo de que ya para esta 
!echa, Y por lo que respecta al último servicio, 
e~te se ha establecido, aunque de modo provi
s:onal, en todas aquellas casas en que se ha soli
citado, por enc'.lntrar3e dentro de la red de la 
tubería extendida en varias calles. Asímismo 
es de consignarse aquí,queel servicio de los tran~ 
vías eléctricos, quedó ya establecido de un modo 
definitivo, ~~ varios de los circuitos de que aquel 
consta, hab1endose llevado á cabo la ampliación 
de la cuadra de la calle de Juárez, situada entre 
las calles de Hidalgo y Morelos, á fin de mejor 
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facilitar el tráfico y dar así . mayores seguri_da~ 

d 
l público al correr en dicha cuadra los _cita 

es a • . . , l Ayuntamiento 
dos tranvías, amphac10n en que e 

astó la suma de $4,406.63 cs. . . . 
g Según el corte de Caja respectivo, el impo1-
te de lo gastado en atenciones del ramo, durante 
el año, subió á la suma de $83,303.71 cs. 

CARCEL. 

E los informes periódicos rendidos á es
ta H. Corporación por el Sr. Regidor 
encargado del importante ramo de 

íl1ftl Cárcel, se viene en conocimiento de 
~ que durante el año, se puso especial 

cuidado en todo lo que respecta á la alimentación 
de los presos recluidos en la Penitenciaría del 
Estado, á fin de que tanto en la cantidad como 
en la calidad de los artículos empleados en dicha 
alimentación, se guardase la más escrupulosa 
exactitud y bondad. 

No menos extremada fué la vigilancia que 
se puso en lo relativo al aseo, higiene y limpieza 
en que se mantuvieron incesantemente los diver
sos departamentos en que se halla dividido el 
gran edificio; haciéndose extensiva esa vigilan
cia, por lo que concierne al aseo personal de cada 
uno de los individuos en él existentes. 

IIILI TE 
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Esmero análogo se puso en conservar el or
den dentro de la prisión, sin que se hubiera teni
do que lamentar la más leve falta en el gobierno 
interior ; pues gracias á la extricta disciplina y á 
la observancia metódica y regular de los precep
tos consignados en el Reglamento que sirve de 
norma á la Administración de la Penitenciaría ' 
la mart:ha de ese Establecimiento rio se alteró, 
como decimos; sino que se conservó dentro de 
los límites del mayor respeto y circunspección; 
siendo parte esencial á lograr semejante estado 
de cosas, el celo, la eficacia y moralidad del per
sonal de empleados que prestan sus servicios en 
el referido Instituto penitenciario. 

Al aseo, higiene y limpieza de que habla
mos, hay que agregar la solicitud con que se 
atendió á lo relativo al cuidado médico que se 
imparte á la prisión, por el profesionista encar
gado de él; pues durante el año se vigiló por que 
se verificasen los trabajos tendentes á la desin
fección de los departamentos, á fin de procurar 
en ellos la más completa salubridad; diariamente 
el facultativo encargado de la visita médica, se 
presentó en el Establecimiento, asistiendo con 
sus auxilios profesionales á los que los demanda
ron; cuidándose, asímismo, por que de nada ca
reciera la enfermería que existe allí. A la prác
tica higiénica de que se ha hecho mérito, debió
se que ya para principios del año, en Febrero 
hubie3e desaparecido del Establecimiento, la in'. 

- I 
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fección del crup que lle , , 
fermedad propia de I go. ayresentarse allí; en-

D as pr1s10nes 
, urante el año, una fa . · 
ª. su cuidado, todo lo relati;~n_a de presos, tuvo 
c10nes que se h. . . a aquellas repara-

1c1eron md· 
y fuera del edificio· el c I ispensables dentro 
to así el Gobiern ' ua ' por ~aberlo dispues-

t 
·, 0, se agrando 1 

rucc10n de un segund . ' con a cons-
E . o piso. 

1 trabaJo constante á 
presos, en los diversos talle!~e ;e _entregaron los 
mente vigilado, contribu end ' , ue esc~upulosa
to moral de los sentenciJos. o el al me3oramien-

N ° se descuidó lo re! · , . 
seno de la Penitenciaría anvo a mstrucción en el 
mantuvo dentro del edifi pues la_ escuela que se 
do el año. siendo dotadac10, func10nó durante to
de los libros, útiles y por el Ayuntamiento, 
verificarse los exa'meenseres que necesitó. Al 

nes respecf 1 
tados que se alcanzaron f ivos, os resul
factorios. ueron altamente satis-

Debido á las gestiones d I S 
Estado, se ha hecho e dr. Gobernador del vemr e la C ·t 1 , 
maestro que se encarg , d - ap1 a a un , ara e ensena , . 
numero de presos la fab . . , r a cierto 

b 
. , ncac10n de t ¡ • 

mea les; mdustria que , e as 1mper-
se agregue á las que de~~:ª ~ria f~ente más que 
nitenciaría, para provecho baJo, ex1~ten_ ~n la Pe
sentenciado~ que hay en efla morahzac10n de los 

- El valor de lo gastado e~ el ra 
ano ascendió á h cantidad d $5- mo durante el e b,950.92 cs. 
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CARN~S. 

p OR los informes mensuales _qu~- acerca 
de este importante ramo rmd10 e_l Co
misionado á cuyo cargo estuvo la m~e

rrrJi1 diata vigilancia de él, es de advertir, 
LU&) que durante el curso del año, tanto esa 

vigilancia, cuanto la acción com?~nada de. este 
H. Cuerpo con la de dicho Com1s10nado, d1ero~ 
por resultado no sólo que se c?n_servara el s~rv1-
cio dentro de los límites de h1g1ene y exactitud 
que le son tan indispensables á un ramo como ~l 
de que se trata, sino que se puso el mayor cm
dado posible en ir mejorándolo en_ t?das sus de
pendencias, á efecto de que el publico queda_ra 
ampliamente garantido de la bondad del relacio-
nado servicio. 

Auxiliar no menos importante tuvo el Ayun-
tamiento en la eficaz labor encomendad_a P?r el 
Reglamento respectivo, al señor Vetermar10 de 

--
;Jü 
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1~ ciuda~; pues á este H. Concejo le consta cómo 
d_1cho senor llenó su cometido, presentándose dia
r1~mente al Establecimiento en que se dá á cu
c~1llo e_l ga~ado pa_r~ el abasto de la población; y 
como_, a su mspecc10n escrupulosa, se debió que 
la_s d_1ferent~s carnes enviadas para el consumo 
publico, tuviesen siempre el sello que garantiza
ba la bondad de ese tan importante artículo en 
e) comercio, siendo por el propio señor Veterina
r10 ~andarlos retirar del abasto, aquellas que no 
reum_eron las condiciones necesarias para ser ex
pendidas en el Mercad:> . 

. Al hablar de Hacienda se expresó lo relativo 
al.importante asunto de la~ modificaciones que 
se acordaron en las tarifas para la venta de car
nes al menudeo, hech1s á solicitud de los intro
ductores de ganado, quienes, por razones quf' 
alegaron de escasez de ganados, pidieron que se 
r~!ormasen las expresadas tarifas, á lo que acce
d10 la Corporación, sin que de las modificacione3 

acordadas, resultara perjuicio para los consumi
dores. 

Entre los aumentos de sueldos acordados en 
el principio del año, figuraron los relativos á los 
!nspectores del ramo de Abasto, ampliando 
igualmente la partida destinada á la limpieza del 
Degolladero. 

A principios de año, y en el citado Degolla
dero, se contracimentó de piedra de rostro en el 
departamento destinado á las reses, una exten-

llllfll) D II UIIO u, 
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sión de sesenta metros de largo por sesenta cen
tímetros de alto, reparándose el piso del depar
tamento destinado á los cerdos. En Junio se dió 
pintura á varios de los departamentos del edifi
cio. En Octubre se destruyó un suelo, de diez y 
ocho metros de largo por doce de ancho, volvien
do á fabricarse de cemento; y por último, en No
viembre anterior, se construyó otro piso en el 
departamento de las reses, de catorce metros de 
largo por once de ancho, pintándose, además, ce 
aceite, una sección de pared de dos metros de 
alto, en derredor de ese piso. 

Durante el año se conservó la mayor limpie-
za en los diversos departamentos que contiene el 
edificio; cuidándose escrupulosamente de su es 
tado higiénico. Igual esmero se puso en lo que 
respecta al aseo de los carros que se emplean en 
el acarreto de as carnes desde el Degollauero al 
Mercado y demás expendios distribuidos -en va
rios puntos de la ciudad, los cuales, á su vez, fue
ron vigilados por los servidores del ramo, á fin 
de que en ellos la limpieza se practicara confor
me lo dispone el Reglamento respectivo. 

Importantes, á no dudarlo, fueron los ser
vicios que en este particular prestaron al Munici · 
pio los Inspectores del ramo. 

Para terminar lo que á carnes se refiere hay 
que expresar que, durante el curso del año, se 
dieron á cuchillo, para el abasto de la ciudad, 
17,657 de ganado vacuno, 6,695 de la especie 

-=====:::::::::~ ~\ 
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ovina, 58,260 de la capri 
na; habiendo sido el valo~ady \2,363 de la porci-
por degüello se recaud e os productos que 
$64,706.55 cs. aron en el año, igual á •... 
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ALUMBRADO. 

EL dato oficial que se tuvo á la vista al 
redactar e~te informe, dato que se con
trae hasta el último día del pasad_o 

!liliii mes de Noviembre, se viene en conoc1-
r!I miento de que en el alumbrado d:. la 

ciudad se utilizan 46 lámparas de arco vol~a1co,_ 
con tres que se aumentaron en el mes c11;3-do. 

na en la esquina de las calles de Cuauhtemoc 
u 15 de Mayo; otra, en la esquina de las calles de 
~uauhtémoc y Matamoros y otra entre esta calle 
y la de Garibaldi. 

El alumbrado incandescente de fo:os de 32 
bujías lo venían cubriendo 227 focos, a los que se 
agreg~ron nueve, instalándose dos_ en el "Puen
te de San Luisito" con Benito Juarez; uno en la 
calle de General Villagrán, entre las de 5 d~ 
Mayo y Washington; uno en la c~lle de Gar1-
baldi, entre las de Matamoros y Bohvar; uno en 

la citada calle de Garibaldi, entre la Plaza de 
Degoll~do y la calle de Bolívar; dos en la Plaza 
de Colon; uno frente á la Prevención de Policía 
y otro en la esquina de la calle de Dr. Miery Ge
neral Escobedo. 

Las lámpar~s _incandescentes que se qui
taron para subst1tmrse con focos de arco, seco
lo?aron, una, en la calle de Guerrero, entre Dr. 
M1er y Matamoros; una en la calle de Puebla 
entre las de Dr. Mier y }Iatamoros y otra en l~ 
esquina que forman las calles de Cuauhtémoc y 
Gral. Arteaga. 

El alumbrado eléctrico, extraordinario de las 
Plazas, se compone de 51 focis, á saber: 16 en la 
Plaza de Zaragoza, de diez y seis bujías; 18 en 
la Plaza del Colegio Civil, de 32 bujías; 9 en la 
Plaza de Bolívar, de 16 bujías y 8 en la Plaza 
de La Llave, de 32 bujías. 

Además del alumbrado eléctrico tuvo la 
ciudad la iluminación producida por 156 faroles, 
colocados en los barrios más lejanos del centro. 

El servicio del alumbrado eléctrico se procu
ró por la Compañía respectiva, que diese un ser 
vicio lo más regular posible, dada la enorme can
tidad de energía que se gasta en las atenciones 
que demanda el público, y así fué que durante 
el año sólo se alcanzó á deducir por valor de las 
interrupciones registradas, la suma de $665.13 cs.; 
deducción que se hizo á virtud de lo estipulado en 
el contrato respectivo por el Ayuntamiento. 



t H Cuerpo hubo de satisfacer á 
Lo que es e . o de alumbrado público as

la Empresa por pagd d $18 292 54 cs. á lo que 
d. , , l cantida e ' · ' 1 

cen io a a d $1 989 71 cs. que costó e ega la suma e , · 
se agr . .0, por medio de faroles. alumbrado que se s1rv1 
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VARIOS RAMOS. 

L OS otros ramos municipales, además de 
los ya citados, fueron como éstos, obje
to de la atención del H. Concejo, así 
como de 1a más efectiva por más inme
diata, de los señores Regidores á quie

nes al hacerse el debido reparto de Comisiones 
al principiar el año, les correspondió tener en 
ellos la intervención que es satisfactorio mani
fasta1· aquí que fué altamente benéfica en sus re
sultados. 

La Comisión encargada del ramo de Bebidas 
y Comestibles, visitó periódicamente, lo mismo 
el Mercado, que todos aquellos establecimientos 
que se hallaron sujetos á su inspección; resultan
do de la actividad y celo con que se efectuó esa 
vigilancia, que á tiempo se corrigieran los defec
tos ó faltas en que hubieran de incurrir los pro-

p ~--=~----::::::========:::::::::;:::::=7" & i !l 
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la ciudad· faltas que ameritaron muy pocas m
fraccione~ dada la importancia de nuestro co-, . . . 
mercio, y que es un testimomo que v1en~ en apo-
yo de la moralidad que se observa en dichos es-
tablecimientos. 

La Oficina de Fiel Contraste, registró, du-
rante el año las siguientes verificaciones: 84 me
didas de metros; 249 medidas para áridos; 371 
para líquidos; 494 pesas; 619 básculas; 65 roma
nas y 125 balanzas; siendo lo recaudado por esos 
trabajos, $2,466.00 cs. _, . 

A la eficacia con que desempeno su delicada 
misión el señor Regidor á quien se encomendó el 
ramo citado, se debió que fuese surr_iamente re
ducido el número de los infractores a la ley de la 
materia. , 

El Comisionado de Campo estuvo atent? a 
que el servicio de entrega de anímales reco~1dos 
en el sitio denominado «corral de barranquenosn, 
se hiciera con la mayor integridad, respecto d~ 
la entrega del semoviente; ya en lo ~ue _toe~ a 
que ésta se llevase á cabo con la debida Justifi
cación por parte de los reclamantes que s~ pre
sentaron á pedir la devolución de los ammales 
detenidos, ya en lo concerniente á que las ventas 
que fué preciso verificar, se lograra~ con la n_i~
yor ventaja para los intereses del Fisco Mumc1-

pal. . 
Según el dato que sobre el particular arroJa 

el Corte de Caja correspondiente, los productos 
r~caud~dos por el Municipio, á este respecto su
bieron a la cantidad de $4,478.00 es 

Por su parte el Regidor á cuyo cargo estuvo 
el ramo de Panteones, no sólo procuró, celo~a
mente, que los empleados respectivos cuidasen de 
man~e_n~r e~ el mejor estado los cementerios del 
Mumc1p1~, _smo que su gestión eficaz, Jo llevó á 
q~e se h1c1ese en ellos cuantas reparaciones es- 11 

timó_ necesarias, vigilando por el orden y el aseo 11 

de dichos lugares. 
La C?misión que tuvo á su cargo todo Jo refe

reut~ a ~enso y estadística, auxiliada por Ja 
Pres1denc1a en cada caso, cuidó de rendir cuan
t:13 in_f_ormaciones y datos le fueron pedidos, dis
tmgu1endose por su laboriosidady exactitud en 
el desemp~ño_ de los trabajos en que intervino. 

Los Smd1cos, á su vez, dieron iguales mues
tras de elogiable diligencia; pues que no sola
mente se concretaron á cumplir con el cometido 
que _la !ey ~es señala, sino que, obsequiando cuan~ 
tas md1cac10nes les hiciera la H. Corporación 
pusieron especial esmero en llenarlas. ' 

~ntre los anexos que se agregan al final de 
este !nfo:me, cons~ bajo los Núms 5 y 6 el dato 
relativo a los negoc10s que se ventilaron en los 
Juzgados Menores. 

En cuanto á la Presidencia, inspirada en el 
d~se? d_e expeditar los asuntos todos del Munici
p10. a fm de que la marcha administrativa no su-
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friese el más leve trastorno, tuvo'. c?mo norma 
de sus actos, el más extricto cumphm~ento de las 
disposiciones legales y la mayor exactitud Y opor
tunidad por lo que toca al despa~?º de los ac~er
dos dictados por la H. Corporacion; dotand~ a la 
Secretaría, de empleados competentes y cuidan
do de que nada faltase en ella. 

Concluída la reseña de lo más salientes t~
bajos emprendidos y realizados durante e~ ano 
por el personal del Ayuntamiento de 1907' ~?"me 

ermitido cerrar estas líneas con la relacion de 
~n acto solemne que fijará . el paso de esta ~
Corporación, con caracteres mdelebles en la his
toria del Municipio: caracteres en lo~ 9ue resplan
dece el acento. augusto de la Justicia, e~altado 

or la Admiración y sugerido por la Gratitud. 
p En la sesión celebrada el día 7 de Octubre 
y á moción de los Srs. José María Cantú~ Joe~ 
Rocha, Jesús M. Salinas y Joaquí~ Gar~1~, _fu~ 
aprobada. por aclamación, la sigmente mic!ati
va, cuya parte expositiva figura agregando a los 
anexos bajo el Nún. 7. . 

Primero; Por conducto del C. Presid~nte 
Municipal con inserción de lo expuesto, eleve
se al C. G;bemador del Estado, Señor Genaral 

de División D._Bernardo Reyes, el más expresivo 
voto __ de gra~1~s por su acertada y fructífera 
gest10n admm1strativa durante el período que 
acaba de pasar. 

Segundo: Elévese, igualmente, al mismo Sr. 
Gr~!; Reyes.el voto de confianza que esta Corpo
ra, ion s~ honra en presentarle, por la seguridad 
que ab~1ga de que sabrá seguir desempeñando 
los destmos del Estado,con la rectitud y honradez 
que le son proverbiales. 

Tercero: Circúlese esta iniciativa á todos 
l?s A~n~mientos del Estado, para que, si lo 
tienen a bien, como lo esperamos, se sirvan se
cundarla en todas sus partes. 

Circulada la iniciativa de que se ha hecho 
mérito, en cabildo del 18 de Noviembre la Pre
sidencia tuvo el honor de informar que todos los 
Municipios del Estado, habían contestado acep
ta?do la inic!ativa aprobada por este R. Ayunta
m1~~to; en v?iud de lo c~al la mi6ma H. Corpo
rac10n ordeno que en copia y con atento oficio se 
enviaran al Sr. Gobernador las enunciadas con
testaciones 

Expuesto lo anterior, de que se siente hon
rada la H. Corporación que hoy cesa en el desem
peño de las funciones para que fué electa por el 
pueblo, réstame hacer presente al R. Ayunta
R'lien~o que inicia s~s labores, los votos que por 
su acierto y prosperidad eleva el Concejo de .... 
1907. 
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